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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente Contratista:

Tebycón, S. A., vecino de Burgos, 
Avenida del Cid, 35, adjudicatario 
de las obras de «Camino de Puen- 
tearenas a la ermita de Tejada».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón de! correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 5 de agosto de 1987. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

5570.-2.000,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de

volución de la respectiva fianza de- 
finitiba al siguiente Contratista:

Yarritu, S. A., vecino de Vitoria, 
c./ Urartea, 9, adjudicatario de las 
obras de «Ensanche y mejora ca
rretera BU-P-8132 de Ibeas de Jua- 
rros a Pradoluengo» (p. k. 19,500 al 
23,500).

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al Interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 19 de agosto de 1987.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

5571.-2.055,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

D. Luis Adolfo Mallo Mallo, Magis
trado-Juez accidental de Instruc
ción núm. 3 de los de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se siguen diligencias dolosas 
65/85, por un delito de robo, contra 
Felipe Manso Barbero y Félix Ven
tosa de lós Mozos, en que se ha 

dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente:

Que debo de condenar y conde
no a los acusados Felipe Manso 
Barbero, a la pena de cuarenta mil 
pesetas de multa con arresto sus
titutorio de cuarenta días, y a Félix 
Ventosa de los Mozos, a la pena 
de ciento cincuenta mil pesetas de 
multa con arresto sustitutorio de 
tres meses y a ambos al pago de 
las costas, y a que indemnicen a 
Carmelo Ortega en once mil cuatro
cientas quince pesetas, como auto
res de un delito de robo ya defi
nido.

Para que sirva de notificación al 
condenado Felipe Manso Barbero, 
por ignorarse su actual paradero, 
expido el presente edicto en Bur
gos, a 28 de agosto de 1987. — El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 988/87, seguido por esta
fa, se ha acordado citar al denun
ciado José Muñoz Falla, con Docu- 
cumento Nacional de Identidad 
número 30416917, nacido en Sevilla, 
el día 20 de noviembre de 1954, 
con último domicilio en San Sebas
tián, Santo, núm. C-5, B-1, de Sevi
lla, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, el día 15 de 
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septiembre y hora de las 9,45, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 2 de septiembre de 1987. — 
El Secretario (¡legible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 1 
DE BURGOS

Philippen Haralt, y a Frandk Mar
tin Marren, para que el próximo día 
7 de octubre y hora de las 9,40, 
comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Distrito, al 
objeto de proceder a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 504 
de 1986, previniéndoles que deben 
comparecer con las pruebas de que 
intenten valerse.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

María Lourdes Diez, como perju
dicada, de 40 años de edad, natu
ral de Portugal, de estado casada, 
vecina de 77170 Brie Comt Robert 
(Francia), 15 Rué Dufour a Chaux; 
y a Manuel Díaz Vieira, con igual 
domicilio, y en la actualidad en ig
norados paraderos, a fin de recibir
les declaración en el juicio de fal
tas núm. 1.562 de 1987, en el tér
mino de diez días a partir de la 
presente publicación, y que exhiba 
el segundo el permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo siniestrado para 
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ser reconocido por Perito que dic
tamine los daños ocasionados y ser 
reconocida la primera por el Mé
dico Forense.

Diñar M'Bareck, con domicilio en 
Rué 11 de Marais, Tressin, (Fran
cia), y en la actualidad en ignora
do paradero, a fin de que en el 
término de diez días a partir de 
esta publicación, comparezca ante 
este Juzgado a! objeto de recibirle 
declaración y que exhiba permiso 
de conducir, de circulación y póli
za de seguros, y que ponga a dis
posición del Juzgado el vehículo si
niestrado para que pueda ser re
conocido por Perito práctico que 
dictamine sobre los daños ocasio
nados. Juicio de faltas núm. 1.568 
de 1987.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Fabrice Kuznicki, vecino de Vif, 
Francia, Le Croset; Díac Equipe- 
ment, de Francia; Paulo J. Louren- 
co Gomes y Celia María Lourenco 
Gomes, menores, lesionados; As- 
suncao Lourenco Albino Gomes, 
conductora, vecina de Aurillac, en 
Francia, 24 Cité de la Montade; y 
Francisco Angelo Gomes, esposo, 
en el mismo domicilio, todos ellos 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días a partir 
de esta publicación, comparezcan 
en este Juzgado al objeto de reci
birles declaración, exhibir el permi
so de conducir, el de circulación y 
pólizas de seguros para su testi
monio, y a fin de que ponga a dis
posición del Juzgado el vehículo 
siniestrado para ser tasados los da
ños por Perito; todo ello bajo los 
apercibimientos legales. Juicio de 
faltas núm. 1.421 de 1987.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
BRIVIESCA

Domingos Nascimento de Fonse- 
ca, y a «Rodoviaria Nacional EP», 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas núm. 168 de 1986, 
el día 10 de noviembre próximo y 
horas de las 5,30 de la tarde, en 
esta Sala, previniéndoles que de
ben comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

B. O. DE BURGOS

José Eduardo Martínez Da Costa, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas núm. 68 de 1987, 
el día 10 de noviembre próximo, 
horas de las 4,30 de la tarde, en 
esta Sala, previniéndole que debe 
comparecer con los medios de que 
intente valerse.

Fa. Friechich Willelm Waltemath, 
de Alemania, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 68 de 1987, el día 10 de no
viembre próximo, horas de las 4,30 
de la tarde, en esta Sala, previnién
dole que debe comparecer con los 
medios de prueba de que intente 
valerse.

Wilden Rolf Dieter Robert, de 
Alemania, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 68 de 1987, el día 10 de no
viembre próximo, a las 4,30 horas 
de la tarde, en esta Sala, previ
niéndole que deben comparecer 
con los medios de que intente va
lerse.

Legal representante de Transpor
tes Larronde, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 48 de 1987, el día 10 de no
viembre próximo, hora de las 4,30 
de la tarde, en esta Sala, previ
niéndole que debe comparecer con 
los medios de que intente valerse.

Luigi Lenci, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 41 de 1987, el día 10 de no
viembre próximo y hora de las 
4,10 de la tarde, en esta Sala, pre
viniéndole que debe comparecer 
con los medios de prueba de que 
intente valerse.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
CASTROJERIZ

Damiao Dos Santos Marques de 
Oliveira, nacido el 31-1-1979, veci
no de Arpajón (Francia); Idalina 
Dos Santos Marques de Oliveira, 
con el mismo domicilio que el an
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terior; Rosa Alves de Oliveira Te- 
xeira, con el mismo domicilio que 
los anteriores; José Oliveira Ma
chado, de 20 años de edad, con 
domicilio en 24, Rué de la Poste 
de Differdange (Francia); Francisco 
Manuel Talhas, de 19 años de edad, 
nacido en Parada (Portugal), para 
que comparezcan antes de los diez 
días siguientes al de esta publica
ción, para prestar declaración y de
más diligencias que procedan en el 
juicio de faltas núm. 181 de 1987, 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE LERMA

Lakilelm Fadolel Marocine y a 
Bonali Korrich, con domicilio en 
Marruecos y actualmente en igno
rado paradero, para que se presen
ten ante este Juzgado en un plazo 
de diez días, para recibirles decla
ración en las Diligencias número 
209 de 1987, y demás que se con
sideren necesarias.

ANUNCIOS OFieiHbES
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL ERRO

Comisarías de Aguas

Nota - Anuncio

La Junta Administrativa de Pon
ches (Burgos), ha solicitado autori
zación para realizar dos pasos sobre 
el arroyo «La Torca de Penches», 
con tubos de hormigón en un tramo 
de 5 y 10 metros aproximadamente 
situados a 350 m. y 850 m. aguas 
abajo del pueblo de Penches, res
pectivamente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de 20 
días hábiles, contado a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro —Paseo de 

Sagasta 26-28, Zaragoza—, en horas 
hábiles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 26 de febrero de 1987. 
El Comisario de Aguas, P. A., Gon
zalo Guedea Martín.

5593.—1.800,00

D. Fernando Mardones González, 
ha solicitado autorización para rea
lizar una corta de árboles en terre
nos de dominio público cuyos da
tos y circunstancias se indican a 
continuación:

Paraje: «Cubillas».
Municipio: Medina de Pomar 

(Burgos).
Río: Trueba.
Volumen total de madera: 12 m.3.
Carácter de la corta: Limpieza 

de cauce.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 72.1 del vigente Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, se 
advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incom
patibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir.por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Confederación Hidrográ
fica de! Ebro o ante las Alcaldías 
correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, 
durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente y 
proyecto a las horas hábiles en las 
oficinas de esta Confederación Hi
drográfica, Paseo de Sagasta, nú
mero 26-28, Zaragoza.

Zaragoza, 13 de febrero de 1987. 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5592.-2.625,00

Por resolución de esta Confede
ración Hidrográfica, de fecha 13 de 
febrero de 1987, se otorga a Secun- 
dino Gutiérrez Martínez la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas del río Las Llosas, en térmi
no municipal de Merindad de Val- 
deporres (Burgos) hasta de 0,348 
litros/s., con destino a riegos, y 

con sujeción a las condiciones que 
figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 13 de febrero de 1987. 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5578.-1.170,00

DIPUTACION GENERAL DE 
ARAGON

Dirección General de Carreteras y 
Transportes

Cédula de notificación

Como interesado en el expedien
te núm. Z-00481-0-87, que se ins
truye por infracción a las disposi
ciones ordenadoras del transporte 
terrestre, se notifica a Transalzaga, 
Sociedad Anónima, para que pueda 
comparecer y alegar lo que a su 
derecho convenga, en el plazo de 
diez días hábiles, a partir de la 
presente notificación.

Y para que conste y sirva de no
tificación legal, en los términos 
prevenidos en el art. 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
se inserta la presente cédula de 
notificación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza, 21 de agosto de 1987. 
El Jefe de la División de Adminis
tración de Transportes, Francisco 
Cavero Caro.

Junta Administrativa de Pinillos de 
Esgueva

ORDENANZA FISCAL SOBRE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Fundamento, Hecho Imponible y 
Obligación de contribuir:

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril y al amparo de 
los artículos 216 y siguientes del 
R. D. legislativo 781/86 de 18 de 
abril se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de 
Contribuciones Especiales que po
drán aplicarse para la ejecución de 
obras o para el establecimiento, 
ampliación o mejora de servicios 
municipales, siempre que a conse
cuencia de aquéllas o de éstos, 
además de atender el interés co
mún o general, se beneficie espe
cialmente a personas determina
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das, aunque dicho beneficio no 
pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determi
nadas fincas como consecuencia 
de tales obras o servicios tendrá, 
a estos efectos, la consideración 
de beneficio especial.

Art. 2. — Las contribuciones es
peciales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios 
y serán independientes del hecho 
de la utilización de unas y otros 
por los interesados.

Art. 3. — 1. Tendrán la consi
deración de obras y servicios mu
nicipales:

a) Los que realice el Ayunta
miento dentro del ámbito de su ca
pacidad y competencia para cum
plir los fines que le estén atribui
dos, excepción hecha de los que 
aquél ejecute en concepto de due
ño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayunta
miento por haberse sido concedi
dos o transferidos por otras Admi
nistraciones públicas y aquellos cu
ya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la ley.

c) Los que realicen otras Ad
ministraciones públicas, incluso la 
Provincia, Mancomunidad, Agrupa
ción o Consorcio, y los concesio
narios de las mismas, con aporta
ciones económicas municipales.

2. NO perderán la consideración 
de obras o servicios municipales 
los comprendidos en el apartado
a) del número anterior, aunque 
sean realizados por órganos o per
sonas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando es
tén organizados en forma de so
ciedad mercantil, por concesiona
rios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Art. 4. — 1. Será obligatoria la 
exigencia de Contribuciones Espe
ciales para las obras y servicios si
guientes:

a) Apertura de calles y plazas y 
la primera pavimentación de las 
calzadas y aceras.

b) Primera instalación de redes 
de distribución de agua, de redes 
de alcantarillado y desagües de 
aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbra
do público.

2. Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribu
ciones especiales por cualquier 
otra clase de obras y servicios, 
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siempre que se den las circunstan
cias que se señalan en el art. 1 
de la presente Ordenanza. Entre 
otros, podrán imponerse dichas 
contribuciones en los siguientes 
casos:

a) Ensanchami e n t o y nuevas 
alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así co
mo la modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de rie
go de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustit u c i ó n y 
mejora de las redes de distribu
ción de agua así como de alcan
tarillado y desagües de aguas re
siduales.

d) Instalación de redes de dis
tribución de energía eléctrica y 
sustitución o mejora de alumbrado 
público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, 
canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

g) Obras de captación, embal
se, depósito, conducción y depura
ción de aguas para el abasteci
miento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores ge
nerales.

i) Plantación de arbolado en 
calles y plazas, así como construc
ción y mejora de parques y jardi
nes que sean de interés de un de
terminado sector.

j) Desmonte, t e r r a p leñado y 
construcción de muros de conten
ción.

k) Obras de desecación y sa
neamiento de defensa de terrenos 
contra avenidas e inundaciones, 
así como la regulación y desviación 
de cursos de agua.

l) Construcción de gal erías 
subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución 
de agua, gas, electricidad y otros 
fluidos para los servicios de comu
nicación e información.

Sujeto pasivo:
Art. 5. — 1. Serán sujetos pa

sivos de las Contribuciones Espe
ciales las personas especialmente 
beneficiadas por la ejecución de 
las obras o por el establecimien
to, ampliación o mejora de los ser
vicios municipales que originen la 
obligación de contribuir.

2. Se considerarán p e r s o ñas 
especialmente beneficiadas:

B. O. DE BURGOS

a) En las contribuciones espe
ciales por ejecución de obras o 
establecimiento, ampliación o me
jora de servicios municipales que 
afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones espe
ciales correspondientes a obras y 
servicios, realizados por razón de 
explotaciones industriales y co
merciales, la persona o entidad ti
tular de éstas.

c) En las Contribuciones espe
ciales por el establecimiento, la 
ampliación o mejora de! servicio 
municipal de extinción de incen
dios, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el 
término municipal.

d) En las contribuciones espe
ciales por construcción de gale
rías subterráneas, las empresas 
suministradoras que deban utilizar
las.

Art. 6. — En los casos de régi
men de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad 
de Propietarios y demás entidades 
que, carentes de personalidad ju
rídica, constituyan una unidad eco
nómica o un patrimonio separado, 
tendrán la consideración de suje
tos pasivos, al amparo del art. 33 
de la Ley General Tributaria.

En todo caso vendrán también 
obligadas a facilitar a la Adminis
tración municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de 
su participación en la comunidad 
al fin de proceder al giro de cuo
tas individuales. De no hacerse así 
se entenderá aceptado el que se 
gire una cuota única, de cuya dis
tribución se ocupará la propia Co
munidad.

Base imponible y de reparto:
Art. 7. — 1. La base imponible 

de las Contribuciones Especiales 
se determinará en función del cos
te total presupuestado de las obras 
o de los servicios que se establez
can, amplíen o mejoren, sin que su 
importe pueda exceder en ningún 
caso de dicho coste.

2. El coste de la obra del ser
vicio estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos 
periciales, de redacción o proyec
tos, planos y programas técnicos, 
o su valoración, cuando no haya 
lugar a remuneración especial al
guna.
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b) El importe de las obras a 
realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. 
Dentro del citado importe, se com
putará en su caso, el valor de la 
prestación personal y de transpor
tes.

c) El valor de los terrenos que 
hubieren de ocupar permanente
mente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso pú
blico, o de terrenos cedidos gra
tuita y obligatoriamente al muni
cipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantacio
nes, obras o instalaciones, así co
mo las que proceden a los arren
datarios de bienes que han de ser 
derruidos u ocupados.

e) El interés del capital inver
tido en las obras o servicios mien
tras no fuera amortizado, cuando 
el Ayuntamiento hubiere de ape
lar al crédito para financiar la por
ción no cubierta por contribucio
nes especiales. A estos efectos se 
entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores ac
tuales —calculados m a t e m ática
mente al mismo tipo a que se va
ya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los inte
reses integrantes de cada una de 
las anualidades que deba satisfa
cer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá ca
rácter de mera previsión. En con
secuencia, si el coste efectivo fue
se "mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el se
ñalamiento de las cuotas corres
pondientes.

4. Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el ar
tículo 3.1.c), o de las realizadas 
por concesionarios con aportacio
nes municipales, o a que se refie
re el número dos del mismo artícu
lo, la base imponible se determi
nará en función del importe de las 
aportaciones municipales, sin per
juicio de las que puedan imponer 
otras administraciones p ú b I i cas 
por razón de la misma obra o ser
vicio.

5. En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la 
realización de una obra o servicio 
sujeta a compensación con las cuo
tas que estuviere obligado a sa
tisfacer por razón de la misma só

lo tendrá la consideración de sub
vención el exceso de la aportación 
sobre estas últimas, y su importe 
se destinará, en primer lugar, a 
cubrir el porcentaje del coste de 
la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bo
nificarán, a prorrata, las cuotas de 
los demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
Contribuciones especiales se re
partirá entre las personas benefi
ciadas, teniendo én cuenta la cla
se y naturaleza de las obras o ser
vicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se apli
carán conjunta o aisladamente, co
mo módulos de reparto, los metros 
lineales de fachada de los inmue
bles, su superficie, el volumen edi
ficable y las bases imponibles de 
las contribuciones territoriales rús
tica y urbana de las fincas bene
ficiadas.

b) Sí se trata del servicio del 
apartado e) del número 2 del ar
tículo 4, podrán ser distribuidas 
entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes si
tos en el municipio de la Imposi
ción, proporcionalmente anterior 
Si la cuota exigible a cada sujeto 
pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recauda
das por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesi
vos hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras com
prendidas en el apartado f) del nú
mero 2 del artículo 4 de la presen
te ordenanza se aplicará como mó
dulo la base imponible de las con
tribuciones territoriales, rústica y 
urbana de los inmuebles beneficia
dos.

d) En el caso de obras com
prendidas en el apartado 1) del 
número 2 del artículo 4 de la pre
sente Ordenanza, el importe total 
de la contribución especial será 
distribuido entre las Compañías o 
Empresas que hayan de utilizarlas 
en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamen
te.

2. En los casos de los aparta
dos g) y h) del número 2 del ar
tículo 4 de la presente ordenanza 
ios Ayuntamientos aplicarán como 
módulos de distribución, conjunta 
o aisladamente, cualesquiera de los 

previstos en el apartado a) del nú
mero anterior, podiendo delimitar 
zonas con arreglo al grado de be
neficio que reporten las obras o 
servicios, con el fin de aplicar ín
dices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guar
de con referencia al emplazamien
to de aquéllos.

Obligación de contribuir:
Art. 9. — 1. La obligación de 

contribuir por contribuciones nace 
desde el momento en que las obras 
se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a pres
tarse. Si las obras fueran fraccio- 
nables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyen
tes nacerá desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a 
cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez 
aprobado el expediente de aplica
ción, el Ayuntamiento podrá exi
gir por anticipado el pago de las 
contribuciones especiales en fun
ción del importe de los gastos pre
vistos para los próximos seis me
ses. No podrá exigirse el anticipo 
de un nuevo semestre sin que ha
yan sido ejecutadas las obras pa
ra las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obliga
ción de contribuir a los efectos de 
determinar la persona obligada al 
pago, aún cuando en el expediente 
de aplicación figure como contribu
yente quien lo sea con referencia 
a la fecha del acuerdo de su apro
bación y aunque el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando 
la persona que figure como contri
buyente en el expediente hubiere 
transmitido los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que moti
van la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación 
de dicho expediente y del naci
miento de la obligación de contri
buir, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración municipal, den
tro del plazo de un mes, de la 
transmisión efectuada, y si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá 
dirigir la acción para el cobro, in
cluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba co
mo contribuyente en dicho expe
diente.
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Normas de gestión:
Art. 10. — 1. La exacción de 

las contribuciones especiales cuya 
exigencia sea obligatoria, no preci
sará la previa adopción del acuer
do de imposición en cada caso con
creto, bastando la existencia de la 
Ordenanza reguladora de dichas 
contribuciones.

2. Para las Contribuciones Es
peciales que los Ayuntamientos 
puedan imponer con carácter po
testativo, además de lo que dis
ponga la Ordenanza reguladora a 
que se refiere el número anterior, 
los Ayuntamientos habrán de adop
tar el acuerdo de imposición en el 
que constará, entre otros, los da
tos referentes a la cantidad que 
acuerde distribuir entre los bene
ficiarios y bases de reparto.

3. El acuerdo relativo a la rea
lización de una obra o de un ser
vicio que deba costearse mediante 
contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya apro
bado la aplicación de éstas.

Art. 11. — 1. El expediente de 
la aplicación de Contribuciones Es
peciales, que será de inexcusable 
tramitación, tanto en las de carác
ter obligatorio como en las potes
tativas constará de los documen
tos relativos a la determinación del 
coste de las obras y servicios, de 
la cantidad a repartir entre los be
neficiaros, de la base de reparto 
y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente.

2. En las obras o servicios cu
yos Presupuestos superen las 
cuantías establecidas en el núme
ro 1 del art. 14, una vez terminado 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales y antes 
de someterlo a la aprobación de la 
Corporación municipal, se expondrá 
al público mediante anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de que, en 
el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan so
licitar la constitución de la Asocia
ción administrativa de contribuyen
tes.

3. En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo muni
cipal de aprobación del expediente 
de aplicación de contribuciones es
peciales no podrá ser adoptado 
hasta transcurrido el indicado pla
zo, o hasta la constitución de la 
Asociación administrativa de con
tribuyentes, cuando haya sido soli
citada y proceda su constitución.

4. Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribu
ciones especiales, las cuotas que 
correspondan a cada contribuyente 
serán notificadas individualmente 
s¡ el interesado fuera conocido, o, 
en su caso, por edictos; los intere
sados podrán formular recurso pre
vio de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada 
la cuota a satisfacer el Ayunta
miento podrá conceder, a solicitud 
del contribuyente el fraccionamien
to o aplazamiento de aquélla por un 
plazo máximo de 5 años en las con
diciones que reglamentariamente 
se determinen, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General 
Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recau
dadas por contribuciones especia
les sólo podrán destinarse a sufra
gar los gastos de la obra o del 
servicio por cuya razón se hubie
sen exigido.

Asociación ad m i n i s trativa de 
contribuyentes:

Art. 14. — 1. Los afectados por 
obras y servicios que deban finan
ciarse con contribuciones especia
les podrán solicitar la constitución 
de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes en el plazo previs
to en el número 2 del artículo 11 
cuando el presupuesto tota! de las 
obras o servicios a realizar sea su
perior a 50.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
100.000 habitantes; de 25.000.000 
de pesetas, si se trata de munici
pios de más de 5.000 a 100.000 ha
bitantes, y de 10.000.000 de pese
tas en los restantes.

En tales supuestos, su constitu
ción será procedente cuando haya 
sido solicitada por la mayoría ab
soluta de contribuyentes, que a su 
vez representen los 2/3 de la pro
piedad afectada.

2. El funcionamiento y compe
tencia de las Asociaciones de con
tribuyentes se acomodará a lo que 
dispongan las Disposiciones Regla
mentarias. En todo caso, los acuer
dos que adopte la Asociación de 
contribuyentes por mayoría abso
luta de éstos y que representen 

los 2/3 de la propiedad afectada 
se obligarán a los demás. Si dicha 
Asociación con el indicado quorum 
designara dentro de ella una comi
sión o junta ejecutiva, los acuerdos 
adoptados por ésta tendrán fuerza 
para obligar a todos los interesa
dos.

Art. 15. — Con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artícu
lo anterior, los propietarios o titu
lares afectados y constituidos en 
Asociaciones Administrativas po
drán promover por su propia ini
ciativa la ejecución de obras o el 
establecimiento, implicación o me
jora de servicios municipales, com
prometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar al Ayun
tamiento cuando la situación finan
ciera de éste no lo permitiera, ade
más de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16. — 1. Las Asociaciones 
Administrativas de Contribuyentes 
constituidas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 podrán re
cabar del Ayuntamiento la ejecu
ción directa y completa de las 
obras y servicios.

2. A los efectos de la ejecu
ción de las obras o servicios por 
las Asociaciones administrativas de 
Contribuyentes se tendrá en cuen
ta los siguientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevar
se a cabo con sujeción a las con
diciones y plazos del proyecto ela
borado por la Administración Mu
nicipal o al menos sobre el pro
yecto presentado por la Asociación 
y aprobado por el Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo ca
so, se hará bajo la dirección de los 
técnicos designados por el Ayun
tamiento.

c) La Asociación será respon
sable de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intere
ses públicos como privados, así 
como también del retraso en la 
ejecución y de los vicios ocultos 
que se pongan de manifiesto en 
los cinco años siguientes a la re
cepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayun
tamientos para aceptar o rechazar 
las proposiciones que hagan las 
Asociaciones Administrativas de 
Contribuyentes en orden a la eje
cución de las referidas obras y 
servicios.
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Exenciones:

Art. 17. — 1. Dada la naturale
za de las Contribuciones Especia
les reguladas en esta Ordenanza, 
el Ayuntamiento no reconocerá 
otras exenciones o bonificaciones 
que las establecidas en normas de 
Régimen Local.

2. De acuerdo con el art. 220.3 
del R. D. legislativo 781/86 están 
exentos de la obligación de contri
buciones especiales la Santa Se
de, la Conferencia Episcopal, la 
diócesis, las parroquias y otras cir
cunscripciones territoriales, las 
Ordenes y Congregaciones religio
sas y ios Institutos de vida con
sagrada y sus provincias y sus ca
sas en relación a los bienes de su 
titularidad que gocen de exención 
de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en 
el art. 258.1 de dicho Real Decreto.

3. A los efectos de determinar 
la base imponible, se descontará 
del coste el importe de las sub
venciones o auxilios que el Ayun
tamiento obtenga del Estado o de 
cualquiera otra persona o entidad 
pública o privada.

4. Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona 
o entidad sujeta a la obligación de 
contribuir especialmente, su im
porte se destinará a compensar la 
cuota de la respectiva persona o 
entidad. Si el valor de la subven
ción o auxilio excediera de la cuo
ta del contribuyente, el exceso se 
destinará, en primer lugar, a cu
brir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al Municipio y, con 
el resto, si lo hubiere, se bonifica
rán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Infracciones y defraudación:

Art. 18. — En todo lo relativo a 
infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones 
que a las mismas puedan corres
ponder, y procedimiento sanciona- 
dor se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión de 
Recaudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 20 de abril de 
1987 y permanecerá vigente, sin 
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interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 2 de febrero de 
1987, y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con fecha 
17 de febrero de 1987.

Pinillos de Esgueva, a 20 de abril 
de 1987. — El Secretario (ilegible). 
V.° B.° El Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

ORDENANZA FISCAL SOBRE RE
COGIDA DOMICILIARIA DE BASU

RAS O RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 b) y 212.20 del 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal, una Tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos ur
banos, monda de pozos negros y 
limpieza de calles particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higié- 
nico-sanitario y de interés general, 
el servicio es de obligatoria aplica
ción y pago para toda persona físi
ca o jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir:
Art. 3.1. — El hecho imponible 

viene determinado por la presta
ción del servicio de recogida direc
ta; por los de conducción, trasiego, 
vertido, manipulación y eliminación 
de las basuras domiciliarias; de 
desperdicios industriales o comer
ciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de 
esta Ordenanza los derechos y re
siduos sólidos producidos como 
consecuencia de las siguientes ac
tividades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, mue

bles y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación 
domiciliaria.

2. La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
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por tener la condición de obligato
ria y genera!, entendiéndose utili
zado por los titulares de viviendas 
y locales existentes en la zona que 
cubra la organización del servicio 
municipal, no siendo admisible la 
alegación de que pisos o locales 
permanecen cerrados o no utiliza
dos para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que po
seen u ocupen por cualquier títu
lo viviendas o locales en donde se 
preste el servicio. En concepto de 
sujetos pasivos sustitutos vienen 
obligados al pago los propietarios 
de los inmuebles beneficiados por 
el servicio, sin perjuicio del dere
cho a repercutir la tasa sobre los 
inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas:
Art. 4. — Las bases de percep

ción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter fami
liar habitadas permanentemente o 
algún tiempo al año; Importe anual, 
3.000 pesetas.

b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácte similar; Importe 
anual, 6.000 pesetas.

d) Locales industriales; Importe 
anual, 6.000 pesetas.

e) Locales comerciales; Impor
te anual, 6.000 pesetas.

f) Viviendas vacías permanente
mente; Importe anual, 1.500 ptas.

Administración y cobranza:
Art. 5. — Se formará un Padrón 

en el que figurarán los contribu
yentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por apli
cación de la presente Ordenanza. A 
las altas o incorporaciones que no 
sean a petición propia, se notifica
rán personalmente a los interesa
dos, una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notificación per
sonal alguna, bastando la publicidad 
anual en el «Boletín Oficial» y ta
blón de anuncios municipal, para 
que se abra el período de pago de 
cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cur
sarse antes del último día labora
ble de! respectivo ejercicio para 
surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación, 
seguirán sujetos al pago de la exac
ción.
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Art. 7. — Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir; 
por la Administración se liquidará 
en tal momento del alta, la Tasa 
procedente y quedará automática
mente incorporado al Padrón para 
siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación 
del servicio de recogida de basu
ras se devengará por años comple
tos, el día primero de cada ejerci
cio, sin perjuicio que dentro de tal 
unidad puedan ser divididas por 
semestres.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volun
tario y su prórroga, se harán efec
tivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán parti

das fallidas o créditos incobrables, 
aquéllas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el pro
cedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el opor
tuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. — En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder 
y procedimiento sancionador, se es
tará a lo que dispone la Ordenan
za General de Gestión, Recauda
ción e Inspección de este Ayunta
miento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde la terminación de los 
trámites legales y permanecerá vi
gente, sin interrupción en tanto no 
se acuerde su modificación o dero
gación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento, con fecha 3 de enero de 
1987.

Rabé de las Calzadas, a 23 de fe
brero de 1987. — El Secretario (¡le
gible). — V.° B.° El Alcalde-Presi
dente (¡legible).
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Ayuntamiento de Buniel

Por D. César Garilleti Peña, en 
nombre y representación de «Em
butidos El Cid, S. A.», se ha inte
resado de este Ayuntamiento licen
cia para realizar la actividad de 
producción de morcillas en la fábri
ca sita en esta localidad, calle de 
los Estudiantes.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30.2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública, por 
término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activi
dad, puedan hacer las observacio
nes o formular las reclamaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Buniel, a 26 de agosto de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

5563.-—2.050,00

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Torresandino

Anuncio de subasta de caza
Aprobado por esta Corporación 

Municipal, el pliego de condiciones 
económico - administrativas, en se
sión del 26 del actual y que han 
de regir la subasta para el aprove
chamiento cinegético del monte de 
propios «Carrascal», se expone al 
público, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de oír 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará cuando resulte necesario, en 
el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones.

Objeto del arriendo. — Aprove
chamiento de la caza del monte de 
propios «Carrascal», declarado coto 
privado BU-10.368, de 2.572 Has., 
según el pliego de condiciones 
aprobado.
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Duración del arriendo. — Por 
diez años o temporadas cinegéti
cas que se inicia con la de 1987-88 
y termina con la de 1996-1997.

Tipo de licitación. —. Queda fija
do en 1.200.000 pesetas, en alza, 
incrementándose anualmente según 
módulo de Indice de Precios al Con
sumo publicado oficialmente.

Forma de pago. — La primera 
anualidad o temporada, a la firma 
del contrato de este arriendo y las 
restantes en el mes de julio de 
cada año.

Fianzas. — Provisional, del 3% 
del tipo de licitación; y la definiti
va, del 6 % del importe del remate.

Presentación de plicas y subas
ta. — Se admitirán a las horas de 
oficina desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta, que ten
drá lugar en el salón de la Casa 
Consistorial, a las trece horas, en 
que se cumplan veinte días hábi
les, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. 
En caso de quedar desierta la pri
mera subasta, se celebrará una 
segunda, el décimo día hábil, con
tado desde el siguiente al que tuvo 
lugar la primera, en el mismo lo
cal, a la misma hora y bajo el mis
mo tipo de licitación.

Modelo de proposición:
D.............. (circunstancias perso

nales y vecindad), con D. N. I. nú
mero ............ en nombre propio (o
en representación de ...........), ex
tremo que justifica con poder no
tarial, enterado del pliego de con
diciones inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm.......... de
fecha ........ sobre el aprovecha
miento cinegético del monte «Ca
rrascal», objeto de esta subasta y 
aceptando en todo su contenido las 
condiciones económico - administra
tivas, ofrezco voluntariamente la 
cantidad de .......... pesetas (en le
tra y número). Se acompaña res
guardo de haber depositado la can
tidad exigida como garantía provi
sional y declaración jurada de no 
estar afectado de incapacidad o in
compatibilidad.

(Fecha y firma).
Torresandino, 27 de agosto de 

1987. — El Alcalde, Pedro Cristóbal 
Beltrán.

5565.-6.375,00


